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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220210051900 
 

Vista la documental que antecede y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE:  

 
1. CORRER traslado por el término de cinco (5) días del trabajo de 

partición que obra en el archivo 098 del expediente electrónico.  
 

2. AGREGAR al expediente el despacho comisorio No. 1137 del 15 de 
septiembre de 2022, devuelto sin diligenciar por inasistencia de la 
parte interesada, por parte de la Alcaldía Local de Usme.  

 
3. OBRE en autos la constancia del trámite y remisión del oficio con 

destino a la Dian, ordenado en audiencia del 11 de agosto de 2023, 
visto en archivo 103 del expediente electrónico.  

 
4. ADVERTIR que, hasta tanto se reciba respuesta de la Dian, se 

emitirá sentencia aprobatoria de la partición.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d5f50a98bc89df1c5596dc2cc2eda1e6d352e42c7813fee49c9efe0c01fc0c8

Documento generado en 02/04/2024 03:26:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230029500 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) junto con 
su adición del 21 de septiembre de 2023, fue notificado al ejecutado 
Fernando Murcia Paredes conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 
2213 del 2022, el día 19/12/2023 en el correo fermupa1982@gmail.com (Archivo 

014), quien dentro del término no se pronunció frente a la demanda, dejando 
vencer el término de ley para ello, por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado 

Fernando Murcia Paredes en la forma y términos del mandamiento librado el 
veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023), y su adición del 21 de 
septiembre de la misma anualidad. 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Fernando Murcia Paredes y 

fijar como agencias en derecho la suma de $3.031.000,00 M/cte. Por 
secretaria liquídese. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

obrantes en el archivo 009 al 012 del cuaderno No. 2 digital, Lo anterior en 
virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de 
las partes en el trámite de sus asuntos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fermupa1982@gmail.com
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Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 633f6feaf4e7e38a4f278230252bccd97485165218e2e864c9791350b3698cfe
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230030000 
 

Vistas las notificaciones de que tratan los Art. 291 y 292 del C.G. del P. 
arrimadas al plenario, obrantes en el archivo 011 del expediente digital, se 
DISPONE: 

 
1.- NO TENER EN CUENTA el citatorio de que trata el Art. 291 del C.G. 

del P. (fl 03 y 04 archivo 11) remitido a la parte demandada el día 09 de mayo 
del 2023, comoquiera que hace una mezcla entre el citatorio y la notificación 
por aviso de que trata el Art. 292 ibidem. Nótese que en el cuerpo del correo 
se cita “para que comparezca a notificarse del auto proferido dentro del 
presente asunto y así mismo, se le concede el término para pagar y proponer 
excepciones”; efectos que solo se surten con la notificación de que trata el 
Código General del Proceso en su artículo 292.  

 
2.- NO TENER EN CUENTA la notificación obrante en los folios 06 a 16 

del archivo 011 del expediente digital, conforme a lo decidido en numeral 
anterior.  

 
3.- INSTAR a la parte actora para que corrija los yerros en los que 

incurrió y remita de manera adecuada las notificaciones. 
 
4.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230034700 
  

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO tanto las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias (Numerales 006 a 014 y 016), como de la 
respuesta allegada por la secretaría de movilidad (archivo 005) para los fines 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (2) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230034700 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado ORBEM TAFUR S.A.S., conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 11/01/2024 en el correo 
juancarlostafur@gmail.com (Archivo 015), quien dentro del término no se 
pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, 
por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la sociedad 

demandada ORBEM TAFUR S.A.S. en la forma y términos del 
mandamiento librado el once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la sociedad demandada ORBEM TAFUR 

S.A.S. y fijar como agencias en derecho la suma de $2.252.409,00 M/cte. Por 
secretaria liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juancarlostafur@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230035100. 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023), fue notificado a 
los ejecutados Ana María Rincón Zamora y José Edwin Grimaldo Méndez 
conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, a los 
correos anamari101@hotmail.com y edgrima@hotmail.com 
respectivamente (Archivo 009 y 016), quienes dentro del término no se 
pronunciaron frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para 
ello, por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de los demandados Ana 

María Rincón Zamora y José Edwin Grimaldo Méndez en la forma y términos 
del mandamiento librado el diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a los demandados Ana María Rincón Zamora 

y José Edwin Grimaldo Méndez y fijar como agencias en derecho la suma de 
$5.044.000,00 M/cte. Por secretaría liquídese. 

 
5. Por secretaría dar cumplimiento al numeral quinto del auto de fecha 

siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:anamari101@hotmail.com
mailto:edgrima@hotmail.com
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230059100 
 

Vista la documental que antecede, el despacho DISPONE: 
 
PREVIO a estudiar las notificaciones allegadas al plenario, obrantes en el 

archivo 005 del expediente digital, REQUERIR a la parte actora para que allegue 
la certificación expedida por la empresa de servicio postal y/o constancia de acuse 
de recibido del correo enviado el 27 de septiembre de 2023 a la hora de las 8:29 
a.m., junto con la documental adosada a tal notificación o en su defecto indique 
bajo la gravedad del juramento qué documentos fueron adjuntos a la notificación e 
igualmente apórtelos al plenario. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230059200. 
 

Vista la documental que antecede, el despacho DISPONE: 
 
1.- PREVIO a estudiar las notificaciones electrónicas allegadas al 

plenario, obrantes en el archivo 007 del expediente digital, REQUERIR a la 
parte actora para que allegue la certificación expedida por la empresa de 
servicio postal y/o constancia de acuse de recibido del correo enviado el 10 
de octubre de 2023 a la hora de las 2:33 p.m., junto con la documental 
adosada a tal notificación o en su defecto indique bajo la gravedad del 
juramento qué documentos fueron adjuntos a la notificación e igualmente 
apórtelos al plenario. 

 
2.- Negar la solicitud de seguir adelante la ejecución por lo expuesto 

en el numeral anterior. 
 
3.- Por secretaria agréguese el memorial obrante en el numeral 008 al 

proceso 2023-00952, dejando las constancias del caso. Lo anterior 
comoquiera que el mismo no corresponden al proceso que nos ocupa. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230061900 
  

Vista la documental que antecede, el despacho DISPONE: 
 

1.- OBRE EN AUTOS el intento de notificación electrónica al 
demandado Eduardo Forero Cabezas, al correo edulfo1952@hotmail.com 
allegadas al plenario el día 15 de enero del 2024 y que arrojó resultado 
negativo. 

 
2.- REQUERIR a la parte actora para que intente la notificación del 

demandado - Eduardo Forero Cabezas- conforme a las previsiones del 
Art. 291 y ss del C.G. del P. en la dirección física aportada en el líbelo de la 
demanda, esto es, Carrera 77 # 19-35 de Bogotá, D.C.  

 
3.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edulfo1952@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230063400 
  

En atención a que, mediante proveído adiado el veintitrés (23) de 
octubre de dos mil veintitrés (2023), se requirió a la parte interesada en la 
práctica del interrogatorio de parte como prueba anticipada para que 
manifestaran el deseo de continuar con el asunto que nos ocupa, 
realizando solicitud de nueva fecha y/o en su defecto informara si deseaba 
desistir del mismo; sin que dentro del lapso conferido se hubiera acatado tal 
mandato, pues guardó silencio, situación que hace procedente la 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

1. DECLARAR TERMINADA la solicitud de prueba anticipada de 
interrogatorio, elevada por los señores ANDRÉS FELIPE ACOSTA 
PRIETO y HÉCTOR RESTREPO ZULETA en contra de NUBIA 
ESPERANZA MAYORGA DE GIL por DESISTIMIENTO TÁCITO. (numeral 
1 del artículo 317 del C.G.P.) 

 
2. ORDENAR que por secretaría se ARCHIVEN las presentes 

diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230063500 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- RECONOCER a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, 

como apoderada de Systemgroup S.A.S., que a su vez actúa como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
2.- OBRE EN AUTOS el intento de citación de que trata el Art. 291 del 

C.G. del P. remitido al demandado Jaime Falla Morales y allegado al 
plenario el 16/01/2024 a la hora de las 9:51 AM que arrojó resultado 
negativo.  

 
3.- TENER EN CUENTA la dirección de notificación física laboral del 

ejecutado, Carrera 6 # 115-65 oficina F 304, aportada en memorial 
allegado junto con el citatorio negativo que se tuvo en cuenta en el numeral 
anterior del presente proveído.  

 
No obstante, adviértase que quien allegó dicho memorial (Andrea Del 

Pilar Arandia Suárez) no está reconocida para actuar dentro de las 
presentes diligencias. Por consiguiente, se insta a la parte actora para que, 
en futuras oportunidades, los memoriales y/o solicitudes, sean allegados 
directamente del correo de la apoderada reconocida.   

 
4.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 004 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230064400 
  

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de pago 
librado el dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fue notificado a la 
ejecutada María Del Carmen Román Duran, conforme las previsiones del artículo 
8º de la Ley 2213 del 2022, el día 11/11/2023, al correo 
mariaroman_27@hotmail.com quien dentro del término no se pronunció frente a la 
demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada María Del 

Carmen Román Duran en la forma y términos del mandamiento librado el dos (02) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así como 

de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada María Del Carmen Román Duran y 

fijar como agencias en derecho la suma de $4.012.000,00 M/cte. Por secretaría 
liquídese. 

 
5. RECONOCER a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, como 

apoderada de Systemgroup S.A.S., que a su vez actúa como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
6. INSTAR a la parte actora para que en lo sucesivo los memoriales se 

alleguen directamente desde el correo registrado en el sistema de información 
SIRNA de la apoderada reconocida, en este caso por la Dra. Luisa Fernanda 
Gutiérrez Rincón. Lo anterior comoquiera que la norma procesal ha prohibido que 
dos o más apoderados judiciales actúen a nombre de la misma persona o 
sociedad en este caso. Nótese que quien allegó la notificación (Andrea Del Pilar 
Arandia Suárez) no está reconocida en las presentes actuaciones.  

 
7. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible en 

el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230071700. 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 

1.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES que correspondan, 
tener en cuenta que la demandada Evelia Andrea Roncancio Gamez, fue 
notificada por el demandante conforme a las previsiones de la Ley 2213 del 
2022 del auto que libró mandamiento de pago en su contra, el día 12 de 
diciembre del año anterior, esto es, 2023, (Fl 140 a 208 Archivo 012) quien, dentro 
del término del traslado legal, guardó silencio. 

 
2.- OBRE EN AUTOS el intento de notificación electrónica de que 

trata el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 remitido al demandado Leonardo 
Andrés Amado Sanabria al correo lsanabria840214@gmail.com (Fl 13 

Archivo 012) y allegado al plenario el día Lun 29/01/2024 a la hora de las 4:21 
PM que arrojó resultado negativo (BUZÓN LLENO/ CUENTA 
DESHABILITADA / EXCEDE LA CUOTA / SIN ESPACIO EN DISCO).  

 
3.- TENER EN CUENTA el citatorio de que trata el Art. 291 del 

C.G. del P., enviado al demandado Leonardo Andrés Amado Sanabria, 
obrante en el folio 08 al 11 del archivo 012 del expediente digital, que arrojó 
resultado positivo.  

 
4.- INSTAR a la parte actora para que integre en debida forma el 

contradictorio, remitiendo la notificación de que trata el Art. 292 del C.G. del 
P. al demandado Leonardo Andrés Amado Sanabria a la Carrera 92 # 8A 
– 76 Apartamento 412 Torre 03 que hace parte de la Agrupación 
Residencial La Coruña Castilla Reservado de esta ciudad.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lsanabria840214@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230074800 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Dayver David De La Hoz Torregrosa conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
dayver.delahoz@gmail.com quien dentro del término no se pronunció frente 
a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Dayver 

David De La Hoz Torregrosa en la forma y términos del mandamiento librado 
el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Dayver David de la Hoz 

Torregrosa y fijar como agencias en derecho la suma de $2.051.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dayver.delahoz@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230077600 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO, tanto las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias (Numerales 006 a 016), como de la respuesta 
allegada por el pagador -SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO- (archivo 017) para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230077600 
 

Vista la documental que antecede, en especial la obrante en el 
archivo 006 del plenario digital, se resuelve: 

 
1.- TENER EN CUENTA el citatorio enviado al demandado JAIME 

GARZÓN GÓMEZ, allegado al plenario el Jue 11/01/2024 a la hora de las 
2:34 P.M., obrante en los folios 03 a 05 del archivo 006 del expediente 
digital, que arrojó resultado positivo.  

 
2.- INSTAR a la parte actora para que integre en debida forma el 

contradictorio, remitiendo la notificación de que trata el Art. 292 del C.G. del 
P. a la Carrera 96 # 75A – 18 de esta ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230077700 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a los ejecutados Heyner Alirio Rodríguez Russi y Jorge Eliecer 
Rodríguez Russi, el día 22 de agosto del 2023, conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, en los correos 
mendietaamanda76@gmail.com y jleonsaltar@uniminuto.edu.co 
respectivamente (Archivos 005 y 010), quienes dentro del término no se 
pronunciaron frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para 
ello, por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de los demandados 

Heyner Alirio Rodríguez Russi y Jorge Eliecer Rodríguez Russi en la forma y 
términos del mandamiento librado el dieciséis (16) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a los demandados Heyner Alirio Rodríguez 

Russi y Jorge Eliecer Rodríguez Russi y fijar como agencias en derecho la 
suma de $4.634.000,00 M/cte. Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mendietaamanda76@gmail.com
mailto:jleonsaltar@uniminuto.edu.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230078700 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias (Numerales 006 a 015) para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230078700 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Danilo Daniel Rodríguez Berdugo conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 25/11/2023 en el 
correo  danilo_3007641439@hotmail.com (Archivo 011), quien dentro del 
término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de 
ley para ello, por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Danilo 

Daniel Rodríguez Berdugo en la forma y términos del mandamiento librado 
el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Danilo Daniel Rodríguez 

Berdugo y fijar como agencias en derecho la suma de $1.943.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danilo_3007641439@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230083100 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias (Numerales 005 a 012) para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd5a859377fee9c1e152a2915766ebe717fcaebd9a4713585ddcc113a14dd7d4
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230083100 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
fue notificado a la ejecutada Deisy Jazmín Pinzón Parrado, conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 10/11/2023, en el 
correo PUNTOAUTORIZADOBOGOTA@GMAIL.COM; quien dentro del 
término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de 
ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Deisy 

Jazmín Pinzón Parrado en la forma y términos del mandamiento librado el 
veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Deisy Jazmín Pinzón 

Parrado y fijar como agencias en derecho la suma de $2.487.000,00 M/cte. 
Por secretaria liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:PUNTOAUTORIZADOBOGOTA@GMAIL.COM
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230085800 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- OBRE EN AUTO el intento del envío del citatorio de que trata el 

Art. 291 del C.G. del P. al demandado Querubín Samudio Ortiz, a la 
dirección aportada en el libelo de la demanda, esto es, Calle 65 # 11 – 71 
Piso 1 Barrio Chapinero de esta ciudad, que arrojó resultado negativo. 

 
2.- Para todos los efectos legales que correspondan, TENER EN 

CUENTA la dirección de notificación del ejecutado Querubín Samudio 
Ortiz, aportada por el extremo demandante.  

 

 
 

3.- Instar a la parte actora para que proceda a notificar también a la 
demandada MARÍA CRISTINA MÉNDEZ OYOLA. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230086900 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias (Numerales 007 a 017) para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230086900 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
fue notificado al ejecutado Jorge Enrique Prada Pérez conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
jorgepradape@icloud.com (Archivo 005), quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, por lo que el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Jorge 

Enrique Prada Pérez en la forma y términos del mandamiento librado el 
veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Jorge Enrique Prada Pérez  y 

fijar como agencias en derecho la suma de $2.243.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jorgepradape@icloud.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230090300 
 

Vista la elaboración de los oficios 3152 y 3153 del 1 de diciembre de 
2023, el Despacho DISPONE: 
 

1.- DEJAR sin valor ni efecto, la elaboración de los oficios 3152 y 
3153 del 1 de diciembre de 2023, comoquiera que se realizaron estando el 
proceso suspendido, conforme auto del 28 de septiembre de 2023, y por 
tanto, no era procedente su elaboración.  

 
2.- ADVERTIR que no hay lugar a decretar el levantamiento de 

medidas cautelares comunicadas mediante oficios 3152 y 3153 del 1 de 
diciembre de 2023, como quiera, que según informe secretarial que antecede, 
estos no han sido retirados ni tramitados, y por tanto, basta la orden emitida 
en el numeral anterior, a efectos de dejar claridad, que en el presente asunto, 
no es dable comunicar y ejecutar las cautelas decretadas en auto del 28 de 
septiembre de 2023.   
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230118200 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a los ejecutados FACTORÍAS ANDINAS S.A.S. antes ZINGAL 
S.A.S. y Carlos Felipe Zamora Cubillos, el día 23 de noviembre del 2023, 
conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, ambos al 
correo factoriasandinas@gmail.com (Archivo 004), quienes dentro del término 
no se pronunciaron frente a la demanda, dejando vencer el término de ley 
para ello, por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de los demandados 

FACTORÍAS ANDINAS S.A.S. antes ZINGAL S.A.S. y Carlos Felipe Zamora 
Cubillos en la forma y términos del mandamiento librado el dos (02) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a los demandados FACTORÍAS ANDINAS 

S.A.S. antes ZINGAL S.A.S. y Carlos Felipe Zamora Cubillos y fijar como 
agencias en derecho la suma de $5.099.000,00 M/cte. Por secretaría 
liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:factoriasandinas@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230090300 
 

Vista la documental que antecede y ante el fracaso de la 
negociación de deudas adelantada por el aquí demandado Oscar Fabian 
Calvo Gracia y el inicio del trámite de liquidación ante el Juzgado 46 Civil 
Municipal de Oralidad de Bogotá, el Despacho dispone:  

 
1.- REMITIR con destino al JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de esta ciudad, el proceso de la 
referencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del 
artículo 564 del C.G.P.  
 
Para lo anterior, remítase enlace del expediente, y cárguese la 
constancia del envío mediante oficio al Juzgado Juzgado 46 Civil 
Municipal de Oralidad de Bogotá. 
 

2.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las presentes diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230090300 
 

Visto el incidente de nulidad propuesto por el aquí demandado 
Oscar Fabian Calvo Gracia, el Despacho DISPONE: 
 

RECHAZAR de plano el incidente de nulidad formulado por el 
demandado OSCAR FABIÁN CALVO GRACIA, como quiera que no se 
encuentra sustentado en una de las causales de que trata el artículo 133 del 
C.G.P., ni puede así colegirse de la lectura del fundamento fáctico con el 
cual se presentó dicho incidente. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 135 del C.G.P.  

 
En todo caso, se le pone en conocimiento al demandado, que en la 

presente demanda se libró mandamiento de pago y se decretaron las 
cautelas pedidas en providencias del 28 de septiembre de 2023, pues, 
debía existir un proceso en curso, para resolver sobre su suspensión, 
pedida por el Centro de Conciliación Fundación Liborio Mejía con 
posterioridad a su radicación; suspensión que fue así decretada en auto de 
la misma data, esto es, 28 de septiembre de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230100100 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a la ejecutada Dora Alba Sandoval Rodríguez por la secretaría del 
despacho de manera personal (archivo 007), conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 24/01/2024 por el correo 
doraasandovalr@hotmail.com; quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Dora 

Alba Sandoval Rodríguez en la forma y términos del mandamiento librado el 
diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Dora Alba Sandoval 

Rodríguez y fijar como agencias en derecho la suma de $3.744.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:doraasandovalr@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230104300 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- OBRE EN AUTOS el intento de notificación electrónica de que trata 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 remitido al demandado Álvaro Hernando 
Sua Carreño al correo alvarosuac@hotmail.com (Archivo 005) y allegado al 
plenario el día Lun 15/01/2024 a la hora de las 3:30 PM que arrojó resultado 
negativo (BUZÓN LLENO/ CUENTA DESHABILITADA / EXCEDE LA 
CUOTA / SIN ESPACIO EN DISCO).  

 
2.- TENER EN CUENTA el citatorio de que trata el Art. 291 del C.G. del 

P., enviado al demandado Álvaro Hernando Sua Carreño, obrante en el folio 
04 al 07 del archivo 006 del expediente digital, que arrojó resultado positivo.  

 
3.- INSTAR a la parte actora para que integre en debida forma el 

contradictorio, remitiendo la notificación de que trata el Art. 292 del C.G. del 
P. a la Calle 163 No 72 - 61 de Bogotá D.C.  

 
4.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alvarosuac@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230104700 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 

Previo a resolver la solicitud allegada el Miércoles 7/02/2024 a la 
hora de las 6:36 A.M., REQUERIR a la parte actora para que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia en 
el estado electrónico, allegue lo enunciado en el escrito obrante en el 
archivo 008 del plenario digital, esto es, constancia de envío de escrito de 
demanda y los respectivos anexos, al señor Javier Abraham Niño Caro a la 
calle 138 B No. 118 - 22 en Bogotá, bajo guía 9167333328 Servientrega y a 
la dirección calle 147 C No. 94 A-40 en Bogota bajo guía No. 9167333329 
Servientrega. Aunado a que deberá indicar si las direcciones sí 
corresponden al demandado, nótese que la aportada en el libelo de la 
demanda es Calle 138N No. 118-22 Suba, en el Barrio Gaitana. 

 
Adviértase que tales comunicaciones deben cumplir a cabalidad 

con lo dispuesto en el Art. 291 y ss del C.G. del P. o Art. 8 de la Ley 2213 
del 2022. So pena de no tenerlas en cuenta.  

 
Vencido el término, ingrese al Despacho para proveer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230108200. 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a la ejecutada Claudia Atalia Sánchez Rozo conforme las 
previsiones del artículo 291 y 292 del C.G. del P., en la dirección física Calle 
181 C No. 13-54 Interior 15 Apartamento 603 de esta ciudad, quien dentro 
del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término 
de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada 

Claudia Atalia Sánchez Rozo en la forma y términos del mandamiento 
librado el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Claudia Atalia Sánchez 

Rozo y fijar como agencias en derecho la suma de $1.722.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230108200 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por la 

Superintendencia de Notariado y Registro (Archivo 005), en donde se indica 
que no procede el embargo comoquiera que la demandada no es la titular 
inscrita del derecho real de dominio. Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230109300 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) junto 
con su corrección en proveído del 12 de diciembre de 2023, fue notificado a 
la ejecutada Alcira Ceballos Maya, conforme las previsiones del artículo 8º 
de la Ley 2213 del 2022, el día 31/01/2024, por el correo 
alcema560305@hotmail.com quien dentro del término no se pronunció frente 
a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Alcira 

Ceballos Maya en la forma y términos del mandamiento librado el 
veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023), junto con su 
corrección en proveído del 12 de diciembre de 2023. 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Alcira Ceballos Maya y fijar 

como agencias en derecho la suma de $2.107.000,00 M/cte. Por secretaria 
liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alcema560305@hotmail.com


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 009d4367b4a174c010ca5915b5079a1fc121dddbeac80a40cd7cb951da1b2f85

Documento generado en 02/04/2024 03:27:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230111900 
 
Vista la notificación allegada por la parte actora, la contestación y las 

excepciones propuestas por la parte demandada, el Despacho dispone: 
 
Primero: TENER EN CUENTA que la demandada Karen Stefanía 

Salazar Fandiño, fue notificada por el extremo actor, conforme a las 
previsiones de la Ley 2213 del 2022 del auto que libró mandamiento de 
pago en su contra el día 01 de diciembre del año 2023 y en su oportunidad, 
dentro del término legal (11/01/2024), contestó la demanda, otorgó poder y 
propuso excepciones.  

 
Segundo: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Ladislao Daza 

Gomez, en los términos y para los efectos del poder conferido por la 
demandada Karen Stefanía Salazar Fandiño. 

 
Tercero: CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada, a la parte demandante por el término de diez (10) 
días. (Art. 443 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230114600 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Javier Hernán Díaz Contreras conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 26/01/2024 en el 
correo verzwell@gmail.com (Archivo 004), quien dentro del término no se 
pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, 
por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Javier 

Hernán Díaz Contreras en la forma y términos del mandamiento librado el 
dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Javier Hernán Díaz Contreras 

y fijar como agencias en derecho la suma de $4.474.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

obrantes en el archivo 003, 004 y 005 del cuaderno No. 2 digital, Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:verzwell@gmail.com
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230114700 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Freddy Alexander González Urrego conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 26/01/2024 en el 
correo FREDDYGONZALEZ99@HOTMAIL.COM (Archivo 004), quien dentro del término 
no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para 
ello, por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Freddy 

Alexander González Urrego en la forma y términos del mandamiento librado 
el dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Freddy Alexander González 

Urrego y fijar como agencias en derecho la suma de $2.803.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

obrantes en el archivo 003 y 004 del cuaderno No. 2 digital, Lo anterior en 
virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de 
las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230117900 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a la ejecutada Heidy Viviana Bahoz conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 10/11/2023, en el correo 
vivianabahoz169@gmail.com, quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Heidy 

Viviana Bahoz en la forma y términos del mandamiento librado el dos (02) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Heidy Viviana Bahoz y fijar 

como agencias en derecho la suma de $3.200.000,00 M/cte. Por secretaría 
liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230117900 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO tanto las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades financieras (archivos 006 y 008 al 021), como la respuesta de la 
Cámara de Comercio de esta ciudad (Archivo 007) para lo de su interés. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 822b09ecfd67e04a55691d784073de7f5f9657ead4e9227f23dda04facbf686b
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230118200 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias (Numerales 005, 006 y 008 a 010) para los fines 
pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e398d7b3b770a98a3a9b19091ab0bc0db39e447d6ba806e4707377a8c3e876a
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230119900 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias (Numerales 006 a 014) para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230119900 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Elmer Evangelista Pinto Pineda conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
EPINTO70@HOTMAIL.COM (Archivo 005), quien dentro del término no se 
pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, 
por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Elmer 

Evangelista Pinto Pineda en la forma y términos del mandamiento librado el 
tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Elmer Evangelista Pinto 

Pineda y fijar como agencias en derecho la suma de $4.281.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:EPINTO70@HOTMAIL.COM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230120000 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Carlos Rafael Barros Corrales conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 26/01/2024 en el 
correo BARROSCORRALES@HOTMAIL.COM (Archivo 004), quien dentro del 
término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de 
ley para ello, por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Carlos 

Rafael Barros Corrales en la forma y términos del mandamiento librado el 
tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Carlos Rafael Barros Corrales 

y fijar como agencias en derecho la suma de $5.340.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

obrante en el archivo 003 del cuaderno No. 2 digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes 
en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:BARROSCORRALES@HOTMAIL.COM
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230120500 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias (Numerales 007 a 019) para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230120500 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a los ejecutados Eurocolor S.A.S. y Alcibiades Penagos 
Rodríguez, el día 23 de enero del presente año, conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, en el correo alcipenagos@yahoo.com 
(Folios Archivos 005 y 010), quienes dentro del término no se pronunciaron frente a 
la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, por lo que el 
Despacho: 

RESUELVE 
 
1. TENER POR NOTIFICADO personalmente a Alcibiades Penagos 

Rodríguez, como representante Legal de la sociedad aquí demandada 
Eurocolor S.A.S. del mandamiento ejecutivo librado en el presente proceso, 
cuando se hizo la notificación de esta misma providencia como persona 
natural, al considerarse como una sola parte para los efectos de 
notificaciones y demás actos señalados en el Art. 300 del C.G. del P. 

 
2. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de los demandados 

Eurocolor S.A.S. y Alcibiades Penagos Rodríguez en la forma y términos del 
mandamiento librado el nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
3. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a los demandados Eurocolor S.A.S. y 

Alcibiades Penagos Rodríguez y fijar como agencias en derecho la suma de 
$2.728.000,00 M/cte. Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alcipenagos@yahoo.com
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Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230127100 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
REQUERIR a la parte actora para aporte el citatorio de que trata el 

Art. 291 del C.G. del P. enviado al demandado GUSTAVO ADOLFO 
GÓMEZ ARIZA. Nótese que el aportado corresponde presuntamente al 
proceso 11001400305920230051000 que cursa en el Juzgado 59 Civil 
Municipal de esta ciudad.  

 
Lo anterior previo a estudiar la notificación de que trata el Art. 292 

del C.G. del P. arrimada al plenario.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230127800 
  

 En virtud del curso procesal, la respuesta allegada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá donde se observa que el 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 156 - 44092 denota 
garantía hipotecaria a favor del Banco Davivienda S.A. en anotación No. 
013, el Despacho dispone:   

 
1.- CITAR al ACREEDOR HIPOTECARIO – Banco Davivienda S.A. 

para que haga valer su derecho real de hipoteca, conforme a lo dispuesto el 
artículo 462 del Código General del Proceso.   

 

 

 
 

Para tal fin, la parte interesada debe proceder con su notificación. 
 
2.- Para todos los efectos legales, tener en cuenta el pago de los 

emolumentos por concepto de inscripción de embargo, allegados al plenario 
(Archivos 007 y 008).  
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230127800 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a la ejecutada Leidy Yanira Franco Guzmán, conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 25/01/2024, en el 
correo GRUPOOPERATIVOVIP@HOTMAIL.COM quien dentro del término no 
se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, 
el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Leidy 

Yanira Franco Guzmán en la forma y términos del mandamiento librado el 
seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Leidy Yanira Franco 

Guzmán y fijar como agencias en derecho la suma de $2.400.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:GRUPOOPERATIVOVIP@HOTMAIL.COM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230131900 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO tanto las respuestas allegadas por 

las diferentes entidades bancarias (archivos 009 a 012 Y 014 a 021) como la 
respuesta allegada por la Eps Sanitas (archivo 013) para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230131900 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Helver Rojas Díaz, conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 01/12/2023 en el correo 
tetored@hotmail.co.uk (Archivo 004), quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, por lo que el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Helver 

Rojas Díaz en la forma y términos del mandamiento librado el veintiocho 
(28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Helver Rojas Díaz y fijar como 

agencias en derecho la suma de $4.440.000,00 M/cte. Por secretaría 
liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tetored@hotmail.co.uk
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230132300. 
  

Teniendo en cuenta la solicitud visible en el numeral 006 del 
expediente electrónico, el despacho dispone: 

 
1.- CORREGIR el numeral 1.4. del auto de fecha quince (15) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar que el valor 
de $5.686.928,00, corresponde a intereses de plazo sobre el saldo del 
capital del crédito, liquidados al 13,65% E.A. + DTF y no como allí se 
dijo.  

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera: 
 
“$5.686.928,00 M/cte., por concepto de intereses de plazo sobre el 

saldo del capital del crédito, liquidados al 13,65% E.A. + DTF, conforme se 
plasmó en el pagaré báculo de la ejecución.” 

 
En todo lo demás, permanezca incólume el citado proveído. 

 
2.- NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, junto con el 

que libró mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230132700 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a la ejecutada Edilia Nieto Marcelo, conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 15/12/2023, por el correo 
edilia.13@hotmail.com quien dentro del término no se pronunció frente a la 
demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Edilia 

Nieto Marcelo en la forma y términos del mandamiento librado el cuatro (4) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Edilia Nieto Marcelo y fijar 

como agencias en derecho la suma de $5.500.000,00 M/cte. Por secretaría 
liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edilia.13@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230133200 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
primero notificado a la ejecutada Gloria Esperanza Castrillón Velásquez, 
conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 
15/12/2023, por el correo gloriacastrillon.v@hotmail.com quien dentro del 
término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de 
ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO la notificación realizada por la 

secretaría del Despacho a la demandada - Gloria Esperanza Castrillón 
Velásquez-, el día veintidós (22) de enero de los corrientes, obrante a folio 
005 del expediente digital, comoquiera que conforme a la documental 
adosada por la parte ejecutante, la demandada fue notificada al correo 
electrónico gloriacastrillon.v@hotmail.com el 15 de diciembre del año 2023 a 
la hora de las 17:30:08 (Fl 15 al 66 del Archivo 007). 

 
2. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Gloria 

Esperanza Castrillón Velásquez en la forma y términos del mandamiento 
librado el cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
3. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 

4. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 
dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 
5. CONDENAR en costas a la demandada Gloria Esperanza Castrillón 

Velásquez y fijar como agencias en derecho la suma de $3.234.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
6. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

obrante en el archivo 003 del cuaderno No. 2 digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes 
en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gloriacastrillon.v@hotmail.com
mailto:gloriacastrillon.v@hotmail.com
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Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230133400 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Julián David Rodríguez Monroy conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 07/02/2024 en el 
correo JULAVID1010@GMAIL.COM (Archivo 004), quien dentro del término no se 
pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, 
por lo que el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Julián 

David Rodríguez Monroy en la forma y términos del mandamiento librado el 
cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Julián David Rodríguez 

Monroy y fijar como agencias en derecho la suma de $6.148.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

obrantes en el archivo 003 al 007 del cuaderno No. 2 digital, Lo anterior en 
virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de 
las partes en el trámite de sus asuntos 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:JULAVID1010@GMAIL.COM


Js  
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230139400 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024), fue 
notificado a las ejecutadas Ivanhoe Ocampo Caro y Gloria Inés Martínez 
Acevedo, el día 02 de febrero del 2024, conforme las previsiones del artículo 
8º de la Ley 2213 del 2022, en el correo IVANHOEOCAMPO@GMAIL.COM 
(Archivo 006), quienes dentro del término no se pronunciaron frente a la 
demanda, dejando vencer el término de ley para ello, por lo que el 
Despacho: 

RESUELVE 
 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de las demandadas 

Ivanhoe Ocampo Caro y Gloria Inés Martínez Acevedo en la forma y 
términos del mandamiento librado el veintitrés (23) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a las demandadas Ivanhoe Ocampo Caro y 

Gloria Inés Martínez Acevedo y fijar como agencias en derecho la suma de 
$3.130.000,00 M/cte. Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:IVANHOEOCAMPO@GMAIL.COM


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ceb2bd46d4c71a8e280a1dec6a3056b53f87b5f9950aa986748bb39ac3b9715

Documento generado en 02/04/2024 03:27:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 1001400303220230141400 
 

Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por las 

diferentes entidades bancarias (Numerales 006 a 014) para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230141400 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a la ejecutada Blanca Alicia Mahecha de Acosta, conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 09/02/2024, por el 
correo ALIZONACOSTA2011@GMAIL.COM quien dentro del término no se 
pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada 

Blanca Alicia Mahecha de Acosta en la forma y términos del mandamiento 
librado el once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Blanca Alicia Mahecha de 

Acosta y fijar como agencias en derecho la suma de $2.886.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ALIZONACOSTA2011@GMAIL.COM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 1001400303220230141800 

 
Vista la documental adosada que da cuenta de las notificaciones 

enviadas a la demandada Martha Inés Sarmiento Casas, el despacho 
dispone: 

 
1.- PREVIO A TENER en cuenta la notificación de que trata el Art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, enviado a la demandada el día 15 de diciembre 
del 2023, al correo electrónico martha-11-11@hotmail.com, REQUERIR a 
la parte actora, para que allegue la documental anexa a tal notificación. 
Póngase en conocimiento que la notificación se entiende surtida cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo, es decir, no es necesario que el 
correo sea leído para que surta sus efectos.  

 
2.- OBRE EN AUTOS el intento de citatorio enviado a la 

demandada a la dirección aportada en el libelo de la demanda, allegadas al 
plenario el día 01 de febrero del 2024 y que arrojó resultado negativo. 

 
3.- TENER EN CUENTA la dirección de notificación de la 

ejecutada, aportada por el extremo demandante.  
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:martha-11-11@hotmail.com
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230142700 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado a la ejecutada Carmen Patricia Tapia Colina, conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, el día 09/02/2024, por el 
correo carpattytc@yahoo.es quien dentro del término no se pronunció frente 
a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada 

Carmen Patricia Tapia Colina en la forma y términos del mandamiento 
librado el quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada Carmen Patricia Tapia 

Colina y fijar como agencias en derecho la suma de $3.973.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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mailto:carpattytc@yahoo.es
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

No. 1001400303220230144500 
 
Si bien mediante constancia secretarial de fecha 24 de julio de 

2023 la secretaria del Juzgado Once Civil Municipal de Cúcuta, manifestó 
que conforme a lo establecido en el artículo 78, numeral 14 del C.G.P. en 
armonía con los artículos 3 y parágrafo del artículo 9, de la ley 2213 de 
2022, se prescindía del traslado de contestación y excepciones, lo cierto es 
que, en concordancia con el Art. 443 del C.G. del P. que ordena que dicho 
traslado debe hacerse por auto, contrario a los traslados que deben surtirse 
por secretaría conforme a los lineamientos del parágrafo del Art. 9 de la Ley 
2213 de 2022, se DISPONE: 

 
1.- CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 

parte demandada, a la parte demandante por el término de diez (10) días. 
(Art.443 del C.G.P.). 

 
2.- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el abogado JOSÉ IVÁN 

SUÁREZ ESCAMILLA, al poder que le fue conferido para representar a la 
entidad demandante. Comoquiera que cumple con los requisitos del Art. 76 
del C.G. del P. 

 
3.- TENER en cuenta la debida inscripción de la medida cautelar de 

embargo del inmueble de propiedad del demandado Juan Pablo Rodríguez 
Bautista, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.247.531, sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-61925, conforme 
consta en respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de 
Cúcuta vista en folio 48 archivo 001. 

 

 . 
 
4.- ORDENAR que por secretaría se oficie a los Juzgados Once y 

Quinto Civil Municipal de Cúcuta, para que, dicha autoridad disponga la 
elaboración y trámite de oficio con destino a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cúcuta, a efectos de que sea puesta a disposición 
de este Juzgado, la medida cautelar de embargo del inmueble objeto de 
hipoteca distinguido con matrícula inmobiliaria No. 260-61925, decretada 
dentro del expediente Rad. 54001400300520220062700, en providencia del 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Cúcuta datado 11 de octubre de 2022, 
comunicada mediante oficio No. 2033.  

 
Lo anterior, debido a que, con el traslado por competencia y que 
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fue asumido por este Despacho, se requiere que la medida cautelar ahora 
obre para el proceso de la referencia.  

 
Con el oficio, secretaría remita enlace de acceso al expediente, a 

efectos de que los oficiados Juzgados Once y Quinto Civil Municipal de 
Cúcuta, puedan conocer el curso y trámite hasta la fecha del proceso 
ejecutivo hipotecario formulado por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo contra Juan Pablo Rodríguez Bautista, inicialmente 
conocido por la primera de las autoridades nombradas, y posteriormente, 
avocado su conocimiento, por la segunda autoridad judicial precitada, quien 
dispuso su remisión por competencia a esta ciudad.  

 
Igualmente, se le solicita a los Juzgados Once y Quinto Civil 

Municipal de Cúcuta, que en el menor tiempo posible se conteste el oficio 
que sea remitido por secretaría, debido a que, la corrección y/o puesta a 
disposición de este estrado de la medida cautelar en comento, se requiere, 
previo a disponer el secuestro del inmueble.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230156000 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE nuevamente la 
anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, el actor subsane, los siguientes aspectos: 

1. Excluya la pretensión sobre la suma que pretende por intereses 
moratorios, comoquiera que los mismos no fueron ordenados en el 
documento báculo de la acción. 

2.  Aclare la pretensión de la demanda con relación a la suma pretendida 
por concepto de capital, toda vez que no se ajusta a la realidad. Tenga en 
cuenta que se ordenó la multa sobre el salario mínimo mensual legal vigente, 
sin que dicha suma corresponda a la pretendida en el libelo genitor. 

3. Adecue la cuantía, atendiendo a los preceptos normativos del numeral 
1 artículo 26 del C.G.P. 

4. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240016200 
 

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor VÍCTOR JULIO VALENCIA ALMEIDA y en 
contra de CLAUDIA MARTIZA GÓMEZ BELTRÁN, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1.1°. $ 10.000.000.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° CA-18368306, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 
día en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
1.2°. $60.000.000.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° CA-18368318, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 
día en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería a la abogada DIANA PAOLA YARURO 
ALBINO, como apoderada del ejecutante en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240024300 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
Mediante acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura se 
dispuso: “Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (art. 17 Ley 1564 de 2012) 
 
El numeral 1 del artículo 17 del C.G.P. prevé: “Los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia: (…) 1. De los procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 
A su turno, el numeral 6 del artículo 26 ibídem, establece que “En los 
procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta 
durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 
indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 
naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce 
(12) meses.”. (Negrilla fuera del texto) 
 
Ahora bien, en el caso comento, conforme la narración de los hechos, se 
advierte que de forma verbal se celebró contrato de arrendamiento por el término 
de un año, y canon de arrendamiento por la suma de $710.000, sin que de la 
narración de los hechos o documentales allegadas se encuentre el incremento del 
canon acordado. Igualmente, el demandante estima la cuantía en la suma de 
$7.801.000, razón por la cual no se supera los 40 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
 
Por lo anterior, al dar estricta aplicación a la norma en comento este 
Despacho carece de competencia, lo que impone rechazar la presente 
demanda y disponer su envío al Juzgado competente, esto es, al reparto de 
los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
circunscripción. 
 
Corolario de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por la 
cuantía. 

 
2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, por ser el 
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competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 
 

3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios 
electrónicos. Secretaría proceda de conformidad, dejándose las 
constancias respectivas. 

 
4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la 

estadística, dejándose las constancias de rigor (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) y se realice la respectiva acta de 
compensación.  

        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240024400 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 

1. Acreditar la remisión de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada (art. 6 Ley 2213 de 2022) acreditando el acuse de 
recibido de la misma 
 

2. Proceder con la remisión de la subsanación y sus anexos, a la parte 
demandada (art. 6 Ley 2213 de 2022) acreditando el acuse de 
recibido de la misma. 

 
3. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 

recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 
interesado deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4. Reconocer personería a la abogada DEYANIRA RODRÍGUEZ 

FORERO como apoderada del extremo demandante, conforme al 
poder otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240024600 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Informar la dirección electrónica que utiliza cada demandado, toda vez 
que se trata de un dato personal que lo identificará en el curso de la actuación 
judicial o manifieste si alguno de ellos carece del mismo (arts. 82.10 y 90.1 
CGP; art. 3° L. 2213 de 2022; art. 3c L. 1581 de 2012). 
 
2. Aclarar las pretensiones cuarta y octava de la demanda, sobre que 
valores pretende el cobro de los intereses moratorios, esto es, sobre el capital 
acelerado o las cuotas vencidas y no pagadas. Toda vez que no se señaló 
con precisión. (art. 82.4 C.G.P.) 

 
3. Indicar las medidas adoptadas para la conservación de los 
documentos originales que fueron presentados como mensaje de datos, 
precisando su ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el 
despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 
 
4. Aclarar el hecho segundo de la demanda, comoquiera que el mismo 
no se acompasa con la literalidad de los pagarés base de la acción, precise 
la forma como se aplicó el periodo de gracia al crédito ejecutado, con sus 
respectivos soportes. 

 
5.  Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
6. Reconocer personería al abogado ÁLVARO JOSÉ ROJAS RAMÍREZ 
como apoderado del extremo demandante, conforme al poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240024700 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en concordancia 
con la ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de 
DISTRIBUIDORA DIMEX S.A.S. y JAVIER HERNANDO PÉREZ ROMERO por 
las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 $76.271.509.00M/CTE, por concepto del capital acelerado de la 

obligación contenida en pagaré N° 6900090458. 
  
1.2 Por los intereses moratorios liquidados del capital anterior, a la tasa 

máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 
fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
1.3 $16.416.666.00 MCTE, por las cuotas vencidas y no pagadas 

comprendidas del 5 de diciembre de 2023 al 5 de febrero de 2024.  
 
1.4 Los intereses moratorios liquidados sobre las sumas de capital 

indicadas en el numeral anterior, desde que cada cuota se hizo exigible hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada y 
certificada por la Superintendencia Financiera 

 
1.5 $2.618.050 M/CTE por los intereses de plazo pactado por concepto 

de intereses corrientes causados y no pagados del 5 de diciembre de 2023 al 5 
de febrero de 2024. 
 

2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 
 

3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista en 
la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del Proceso, 
advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para formular 
excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor del 

título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 
        5º. TENER en cuenta que la sociedad MUNEVAR ABOGADOS S.A.S, 
actúa como endosataria en procuración de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240024900 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Excluya y/o modifique las pretensiones segunda y tercera del escrito 
de la demanda, comoquiera que las mismas no se acompasan con la 
naturaleza del asunto.  
 
2. Acredite la remisión de la comunicación de que trata el artículo 60 Ley 
1676 de 2013 al correo electrónico de la deudora indicado en el contrato de 
garantías mobiliarias. Tenga en cuenta que la misma se remitió a otra 
dirección electrónica, sin que exista prueba sumaria de la forma en cómo se 
obtuvo. 
 
3.  Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4.  Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA 
como apoderada del acreedor, conforme al poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240025100 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior demanda 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, los 
siguientes aspectos: 
 
1. Acreditar la remisión de la demanda y sus anexos, a la parte demandada 

(art. 6 Ley 2213 de 2022) acreditando el acuse de recibido de la misma 
 

2. Proceder con la remisión de la subsanación y sus anexos, a la parte 
demandada (art. 6 Ley 2213 de 2022) acreditando el acuse de recibido de la 
misma. 
 

3. Determinar adecuadamente la competencia en razón de la cuantía para lo 
cual deberá precisar el valor de la renta actual para multiplicar el mismo por 
el término inicialmente pactado o, a falta de este, por doce (12) meses (arts. 
26.6, 82.9 y 90.1 CGP). 
 

4. Aportar prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 
demandado o prueba siquiera sumaria de su existencia (arts. 84.3, 90.2 y 
384.1 CGP). 
 

5. Exponer la finalidad y fundamento de la restitución provisional atendiendo a 
los fundamentos del numeral 8º del artículo 384 del C.G.P.  
 

6. Explicar en los hechos de la demanda (i) cuándo se suscribió el contrato de 
arrendamiento, (ii) las condiciones de plazo y canon acordadas en el contrato 
(iii) indique la causal por la cual formula la demanda de restitución (arts. 82.5 
y 90.1 CGP). Tenga en cuenta que los hechos son los que sirven de 
fundamento a las pretensiones. 
 

7. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese que 
los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

8. Reconocer personería a la abogada ÁNGELA DEL ROSARIO TORRES 
RODRÍGUEZ como apoderada del extremo demandante, conforme al poder 
otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240025300 
 

   Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de  
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 
 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra MIGUEL ÁNGEL 
GUTIÉRREZ VICTORIA. 
 

2.  ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 
bien de servicio PARTICULAR de placas DSO913, marca KIA, modelo 
2018 línea PICANTO de propiedad del señor MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ VICTORIA, identificado con C.C. 94.495.648. 

 

3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 
lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCOLOMBIA S.A., y ser conducido al parqueadero relacionado en 
la pretensión segunda del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la 
relación de los parqueaderos en la comunicación respectiva. 

 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 
apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 
del libelo de la demanda. 

 

5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 
inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCOLOMBIA S.A., o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 

6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 
aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
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descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 
Proceso. 

 

7. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 
monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud de la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de  
sus asuntos. 
 

8. RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERIN LÓPEZ 
SÁNCHEZ como apoderada judicial del acreedor según poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240025400 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO DE BOGOTÁ S. A. y en contra de 
GABRIEL MUÑOZ CUARTAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1°. $53.518.927,00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° 17017513. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el 31 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería jurídica a la abogada ILSE SORANY 
GARCÍA BOHÓRQUEZ como apoderada de la parte demandante, conforme 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240025500 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
Mediante acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura se 
dispuso: “Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (art. 17 Ley 1564 de 2012) 
 
El numeral 1 del artículo 17 del C.G.P. prevé: “Los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia: (…) 1. De los procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 
A su turno, el numeral 3 del artículo 26 ibídem, establece que “la cuantía se 
determinará: En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la 
titulación y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, 
por el avalúo catastral de estos.”. (Negrilla fuera del texto) 
 
Ahora bien, en el caso comento, la parte actora pretende adquirir por 
prescripción extraordinaria el garaje 159 del CONJUNTO MULTIFAMILIAR 
SAN LORENZO, cuyo avalúo asciende a la suma de $16.790.000 M/cte., 
sin que dicha suma supere los 40 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 
Por lo anterior, al dar estricta aplicación a la norma antes en comento este 
Despacho carece de competencia en razón al asunto, lo que impone 
rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente, 
esto es, al reparto de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta circunscripción. 
 
Corolario de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de 
competencia por la cuantía del asunto.  

 
2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, por ser el 
competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 

 
3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios 

electrónicos. Secretaría proceda de conformidad, dejándose las 
constancias respectivas. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

am 
 

 
4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la 

estadística, dejándose las constancias de rigor (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) y se realice la respectiva acta de 
compensación.  

        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240025600 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Aportar la prueba de existencia y representación legal de la sociedad 
demandante expedida por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes (arts. 84.2, 85 y 90.2 CGP). 
 
2. Aportar la prueba de existencia y representación legal de la sociedad 
demandada expedida por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes (arts. 84.2, 85 y 90.2 CGP). 

 
3. Indicar las medidas adoptadas para la conservación de los 
documentos originales que fueron presentados como mensaje de datos, 
precisando su ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el 
despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 
 
4. Presente la aceptación tácita de los títulos en el Registro de factura 
electrónica de venta considerada título valor. 

 
5.  Acredite el envío de las facturas a la dirección electrónica de la 
ejecutada, con su respectivo acuse de recibido. 
 
6. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
7. Reconocer personería al abogado LEONARDO ESPINOSA 
PEDRAZA como apoderado del extremo demandante, conforme al poder 
otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240025700 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Allegar plan de pagos y/o tabla de amortización en la que conste la 
información completa, actual y detallada del capital, intereses y demás 
conceptos de cada una de las cuotas vencidas, así como se pueda determinar 
objetivamente el saldo insoluto de la obligación, toda vez que, de la lectura 
del pagaré, no se extrae la expresividad ni claridad dichos datos y la 
ejecutante, al ser una entidad vigilada, tiene la obligación legal de expedir esa 
información a un día cierto (arts. 82.4, 84.3 y 422 CGP; art. 7° L. 1328 de 
2009; art. 3.2.6.3. Circular Externa 029 de 2014). 
 
2. Probar sumariamente la forma como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado más allá de la mera manifestación juramentada (art. 8° L. 2213 
de 2022) o indicar si procederá a integrar el contradictorio con base en las 
reglas del estatuto procesal general (arts. 291 y 292 CGP). 
 
3.   Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240025900 
 

   Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de  
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 
 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra JAIR VILLAMARIN ATIAS. 
 

2.  ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 
bien de servicio PARTICULAR de placas KPW101, marca CHEVROLET, 
modelo 2022 línea JOY de propiedad del señor JAIR VILLAMARIN 
ATIAS, identificado con C.C. 1.107.048.438. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 
lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCOLOMBIA S.A., y ser conducido al parqueadero relacionado en 
la pretensión segunda del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la 
relación de los parqueaderos en la comunicación respectiva. 

 
4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 
apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 
del libelo de la demanda. 

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCOLOMBIA S.A., o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 
Proceso. 
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7. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud de la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de  
sus asuntos. 
 

8. RECONOCER personería jurídica a la abogada KATHERIN LÓPEZ 
SÁNCHEZ como apoderada judicial del acreedor según poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240026000 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta que se 
trata de un proceso declarativo cuya finalidad es lograr demostrar la 
obligación del demandado de rendir y responder con su patrimonio por las 
cuentas que estime el demandante (arts. 82.4, 90.1 y 281 CGP). 
 
2. Formular el juramento estimatorio en debida forma, esto es, 
discriminando los conceptos que lo conforman razonadamente, toda vez que 
está pidiendo el reconocimiento de una indemnización (arts. 82.7, 90.1 y 206 
CGP). 

 
3. Probar sumariamente la forma como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado más allá de la mera manifestación juramentada (art. 8° L. 2213 
de 2022) o indicar si procederá a integrar el contradictorio con base en las 
reglas del estatuto procesal general (arts. 291 y 292 CGP). 
 
4. Aportar poder en el que obre el asunto debidamente claro y 
determinado (arts. 2156 a 2158 CC, 74 CGP; art. 24 D. 960 de 1970), 
comoquiera que el allegado no determino de manera clara el asunto que 
pretende. 
 
5.  Explicar en los hechos: i) las obligaciones acordadas e incumplidas 
por los contratantes, ii) precisar si es contratante cumplido iii) el objeto del 
contrato, comoquiera que dicha información no se infiere de la narración de 
los hechos. 
 
6. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00261 00 
  
Subsanada la demanda, presentada en debida forma y reunidos los presupuestos 
establecidos en los artículos 82, 83, 93 y 490 del C.G.P., este despacho DISPONE:  
 
Primero: Declarar abierto el proceso de sucesión doble e intestada de PEDRO 
ANTONIO ALDANA CASTAÑEDA (Q.E.P.D.), y ANA BEATRIZ VANEGAS DE 
ALDANA (Q.E.P.D). 
 
Segundo:  Reconocer como herederas del causante a DORIS BENICIA ALDANA 
VANEGAS, LILIA MARGARITA ALDANA VANEGAS y NUBIA YORMARY 
ALDANA VANEGAS, en calidad de hijas, quienes aceptan la herencia con beneficio 
de inventario. 
 
Tercero:   Requerir a los señores LUIS JORGE ALDANA VANEGAS y JOSÉ 
HENRY ALDANA VANEGAS, en calidad de hijos de los causantes, para que 
informen y declaren dentro del término de veinte (20) días, si aceptan o repudian la 
herencia de PEDRO ANTONIO ALDANA CASTAÑEDA (Q.E.P.D.), y ANA 
BEATRIZ VANEGAS DE ALDANA (Q.E.P.D) de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 492 del Código General del Proceso.  
 
Cuarto: Emplazar a las personas que se crean con derecho a intervenir en este 
proceso de sucesión, para tal fin por secretaría incluir el presente proceso en el 
Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión conforme lo dispuesto en 
los parágrafos 1º y 2º del artículo 490 del C.G.P. 
 
Quinto:  Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 8 
del acuerdo PSAA 10118 de 2014 del Consejo Superior de la Judicatura, esto es, 
incluir el presente asunto en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión. 
 
Sexto:  Oficiar a la DIAN informándole la apertura de este proceso de 
sucesión, lo anterior a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la parte final del 
inciso primero del artículo 490 ibídem, en concordancia con el artículo 844 del 
Estatuto Tributario. Una vez se surta la diligencia de inventario y avalúos de que 
trata el artículo 501 del Código General del Proceso, y remítase copia del acta. 
 
Séptimo:  Reconocer personería a la sociedad BALLEN & FERNÁNDEZ 
ABOGADOS S.A.S, en los términos y para los efectos del poder conferido por la 
parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00263 00 
  

   Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de  
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 
 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
contra PABLO FERNEY BONILLA GARZÓN. 
 

2.  ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 
bien de servicio PARTICULAR de placas LZM798, marca RENAULT, 
modelo 2024 línea DUSTER de propiedad del señor PABLO FERNEY 
BONILLA GARZÓN, identificado con C.C. 1.023.910.128. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 
lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y ser 
conducido al parqueadero relacionado en la pretensión cuarta del libelo de 
la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los parqueaderos en la 
comunicación respectiva. 

 
4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 
apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 
del libelo de la demanda. 

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o a quien este 
autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 

 
6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
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dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 
Proceso. 

 
7. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud de la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de  
sus asuntos. 
 

8. RECONOCER personería a la togada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240026500 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA” y en contra de SOLMERYS 
SANTIAGO DÍAZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1°. $55.589.036.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° 7909600146724. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería jurídica al abogado WILLIAM ALBERTO 
MONTEALEGRE como apoderado de la parte demandante, conforme poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240026700 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Indicar la dirección electrónica de la parte demandada para recibir 
notificaciones personales. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar; así mismo deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las 
evidencias correspondientes. – inciso 2 artículo 8 Ley 2213 de 2022 -. Nótese 
que tampoco hay manifestación de su desconocimiento. – numeral 10 artículo 
82 ídem en concordancia con el artículo 6 del Ley 2213 de 2022. 
 
2. Probar sumariamente la forma como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado más allá de la mera manifestación juramentada (art. 8° L. 2213 
de 2022) o indicar si procederá a integrar el contradictorio con base en las 
reglas del estatuto procesal general (arts. 291 y 292 CGP). 
 
3. Aclare la pretensión 267 del escrito de demandada, comoquiera que la 
misma se encuentra indebidamente acumulada. 
 
4.   Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. Reconocer personería jurídica a la abogada NELLY RUTH DUQUE 
LEAL como apoderada judicial de la parte demandante, conforme poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240026800 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Indicar la dirección electrónica de la parte demandada para recibir 
notificaciones personales. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar; así mismo deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las 
evidencias correspondientes. – inciso 2 artículo 8 Ley 2213 de 2022 -. Nótese 
que tampoco hay manifestación de su desconocimiento. – numeral 10 artículo 
82 ídem en concordancia con el artículo 6 del Ley 2213 de 2022. 
 
2. Precisar en el poder quien actuará en el presente proceso como 
apoderado principal y apoderado suplente, como quiera que en ningún caso 
podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 
persona, conforme lo previsto en el inciso 3 del artículo 75 Código General 
del Proceso. 
 
3.   Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240027100 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Precisar en el libelo de la demanda desde cuando se hace uso de la 
cláusula aceleratoria (inciso final artículo 431 C.G.P.). Tenga en cuenta que 
el valor del capital acelerado o saldo insoluto es el resultado luego de 
descontar las cuotas vencidas y no pagadas, el cual se hace a partir de la 
presentación de la demanda o en su defecto deberá precisar en el libelo de 
la demanda desde cuando se hace uso de la cláusula aceleratoria – inciso 
final artículo 431 ibídem -. 
 
2. Adecuar la pretensión primera, precisando con precisión y claridad la 
suma que pretende y por qué concepto (art. 82.4 C.G.P.).  

 
3. Precisar a qué municipalidad corresponde la dirección informada como 
domicilio de la parte ejecutada (arts. 82.10 y 90.1 CGP). 
 
4. Indicar las medidas adoptadas para la conservación de los 
documentos originales que fueron presentados como mensaje de datos, 
precisando su ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el 
despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 

 
5. Aclare la pretensión tercera del escrito de la demanda, tenga en cuenta 
las previsiones del artículo 593 y 599 del C.G.P. 
 
6.  Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
7. Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA SIERRA LEÓN 
como apoderada del extremo demandante, conforme al poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240027200 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
Mediante acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura se 
dispuso: “Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (art. 17 Ley 1564 de 2012) 
 
El numeral 1 del artículo 17 del C.G.P. prevé: “Los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia: (…) 1. De los procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 
A su turno, el numeral 1 del artículo 26 ibídem, establece que “la cuantía se 
determinará por el valor total de las pretensiones al tiempo de la demanda”. 
(Negrilla fuera del texto) 
 
Ahora bien, en el caso comento se encuentra que la parte actora formuló 
demanda ejecutiva, a través de la que pretende ejecutar obligaciones por la 
suma de $9.660.397 más intereses moratorios a partir del 03 de octubre de 
2023, sin que dicha suma supere los 40 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 
Por lo anterior, al dar estricta aplicación a la norma antes en comento este 
Despacho carece de competencia en razón al asunto, lo que impone 
rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente, 
esto es, al reparto de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta circunscripción. 
 
Corolario de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de 
competencia por la cuantía del asunto.  

 
2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, por ser el 
competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 

 
3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios 

electrónicos. Secretaría proceda de conformidad, dejándose las 
constancias respectivas. 
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4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la 
estadística, dejándose las constancias de rigor (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) y se realice la respectiva acta de 
compensación.  

        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240027300 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
Mediante acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura se 
dispuso: “Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (art. 17 Ley 1564 de 2012) 
 
El numeral 1 del artículo 17 del C.G.P. prevé: “Los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia: (…) 1. De los procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 
A su turno, el numeral 6 del artículo 26 ibídem, establece que “En los 
procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta 
durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 
indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 
naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce 
(12) meses.”. (Negrilla fuera del texto) 
 
Ahora bien, en el caso comento se encuentra conforme el contrato de 
arrendamiento allegado con la demanda que inicialmente se pactó por 12 meses, 
y un canon de $440.000 mismo que conforme la narración de los hechos del libelo 
genitor incremento según el IPC, y correspondió para la última anualidad a la suma 
de $673.360, razón por la cual, no se supera los 40 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
 
Por lo anterior, al dar estricta aplicación a la norma antes en comento este 
Despacho carece de competencia en razón al asunto, lo que impone 
rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente, 
esto es, al reparto de los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta circunscripción. 
 
Corolario de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por la 
cuantía. 

 
2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, por ser el 
competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 
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3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios 

electrónicos. Secretaría proceda de conformidad, dejándose las 
constancias respectivas. 

 
4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la 

estadística, dejándose las constancias de rigor (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) y se realice la respectiva acta de 
compensación.  

        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240027400 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCOLOMBIA S.A.  y en contra de H & J 
TECH SAS, DARLELY HUMBERTO JAIMES TOJUELO y KATERINE 
JOHANA SALAS HUERTAS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1°. $ 130.454.673.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° 1770095695. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el 11 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., 
quien actuara a través del abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN 
adscrito a la sociedad, como apoderado judicial del ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240027600 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor AMANDA LUCÍA PATARROYO y en contra de 
DANIAUTOS S.A.S Y FELIPE ALBERTO PRADA PABÓN, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.1°. $ 46.900.000.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en 

contrato de transacción de fecha 9 de agosto de 2023. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el 1 de diciembre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de 
la obligación. 

 
1.3°. $ 3.470.600.00 M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios 

acordados en el contrato de transacción. 
 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería al abogado LUIS EDUARDO 
GUTIÉRREZ ACEVEDO, como apoderado judicial del ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 27ebc8ce1d391602f23c6f1758f4677fd167cd81da2ffcf2b7557105f2dd84e4

Documento generado en 02/04/2024 05:24:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 110014003032 2024 00277 00 
  

   Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de  
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 
 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra ROSALBA SAMUDIO 
DE BALLESTEROS. 
 

2.  ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 
bien de servicio PARTICULAR de placas KWR526, marca 
VOLKSWAGEN, modelo 2022 línea VOYAGE COMFORTLINE de 
propiedad de la señora ROSALBA SAMUDIO DE BALLESTEROS, 
identificado con C.C. 41.666.676. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 
lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCO DE BOGOTÁ S.A., y ser conducido al parqueadero 
relacionado en la pretensión tercera del libelo de la solicitud. Secretaría 
proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 
respectiva. 

 
4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 
apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 
del libelo de la demanda. 

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCO DE BOGOTÁ S.A., o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 
Proceso. 

 
7. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud de la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de  
sus asuntos. 
 

8. RECONOCER personería al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, 
como apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240027800 
 
Estando el proceso al Despacho para resolver sobre su admisión, es necesario 
realizar las siguientes precisiones: 
 
El numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso, establece que “En los 
procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de  cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 
ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 
cualquiera de ellas a elección del demandante” (negrilla fuera de texto). 
 
Ahora, para el caso bajo estudio, se advierte que este Despacho no es competente 
en virtud del territorio, por cuanto el inmueble objeto de Litis se encuentra ubicado 
en la ciudad de Cartagena de Indias, tal como se observa en el certificado especial 
expedido por el Registrador Seccional de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartagena, aunado a lo narrado por la activa en los hechos de la 
demanda. 
 
Por lo expuesto éste Despacho carece de competencia, conforme a lo establecido 
en la norma en comento y en colofón, dando aplicación al inciso 2 del artículo 90 
ibídem, el Juzgado, DISPONE 
 
1. RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia territorial. 

 
2. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de Cartagena (Reparto), por 

ser el competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 
 
3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios electrónicos. 

Secretaría proceda de conformidad, dejándose las constancias respectivas. 
 

4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la estadística, 
dejándose las constancias de rigor (inciso final del artículo 90 del C.G. del P.).  

        
NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240028000 
 

   Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de  
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 
 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por FINANZAUTO S.A BIC contra MARÍA ASCENCIÓN 
ALVARADO GALINDO. 
 

2.  ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 
bien de servicio PÚBLICO de placas JUY679, marca JAC, modelo 2022 
de propiedad de la señora MARÍA ASCENCIÓN ALVARADO GALINDO, 
identificada con C.C. 35.497.408. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, comunicando 
lo dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de FINANZAUTO S.A BIC, y ser conducido al parqueadero relacionado 
en la pretensión tercera del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con 
la relación de los parqueaderos en la comunicación respectiva. 

 
4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 

traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el comunicado el correo electrónico del acreedor y de su 
apoderado judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones 
del libelo de la demanda. 

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
FINANZAUTO S.A BIC, o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez sea acreditada la 

aprehensión e inmovilización del vehículo objeto de garantía, 
descargándose de la actividad del Despacho para efectos de estadística, 
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dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del Código General del 
Proceso. 

 
7. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud de la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de  
sus asuntos. 
 

8. RECONOCER personería jurídica la sociedad PANIAGUA & TOVAR 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A, como apoderada judicial del acreedor 
según poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240028100 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
Mediante acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura se 
dispuso: “Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (art. 17 Ley 1564 de 2012) 
 
El numeral 1 del artículo 17 del C.G.P. prevé: “Los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia: (…) 1. De los procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 
A su turno, el numeral 1 del artículo 26 ibídem, establece que “la cuantía se 
determinará por el valor total de las pretensiones al tiempo de la demanda”. 
(Negrilla fuera del texto) 
 
Ahora bien, en el caso comento se encuentra que la parte actora formuló 
demanda ejecutiva, y pretende ejecutar obligaciones por la suma de 
$44.760.106 más intereses moratorios desde el 22 de febrero de 2024, sin 
que dicha suma supere los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
Por lo anterior, al dar estricta aplicación a la norma antes en comento este 
Despacho carece de competencia en razón a la cuantía del asunto, lo que 
impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 
competente, esto es, al reparto de los Jueces de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta circunscripción. 
 
Corolario de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por falta de 
competencia por la cuantía. 

 
2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, por ser el 
competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 

 
3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios 

electrónicos. Secretaría proceda de conformidad, dejándose las 
constancias respectivas. 

 
4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la 

estadística, dejándose las constancias de rigor (inciso final del 
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artículo 90 del C.G. del P.) y se realice la respectiva acta de 
compensación.  

        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240028200 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de 
JAIRO ANDRÉS PINEDA LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1°. $ 81.077.812.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° 80737195. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
1.3°. $20.895.232.00 M/CTE, por concepto de intereses moratorios 

contenidos en el pagaré base de la acción. 
 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería al abogado PLUTARCO CADENA 
AGUDELO, como apoderado judicial del ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240028400 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA y en contra de JUAN CAMILO MORA 
ALMEIDA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1°. $ 55.127.392.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° 01585010816884. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día de la exigibilidad de la obligación y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
1.3°. $2.903.479.00 M/CTE, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de la acción. 
 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL 
FLORIAN, como apoderada judicial del ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240028500 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 
DIEGO ALEXANDER VARGAS VEGA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1°. $ 154.020.723.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° 1016007975. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
1.3°. $14.593.617.00 M/CTE, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de la acción. 
 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería a la abogada ANGELICA PULIDO 
ORTIGOZA, como apoderada judicial del ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240028700 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO DE BOGOTÁ S.A. y en contra de 
KEVIN GALLEGO MUÑOZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1°. $ 52.168.824.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° 755617451. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
1.3°. $6.387.924.00 M/CTE, por concepto de intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de la acción. 
 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONOCER personería a la abogada ASTRID CASTAÑEDA 
CORTÉS, como apoderada sustituta del ejecutante. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240028800 
 

Estando el proceso para resolver sobre su admisión, es necesario realizar las 
siguientes precisiones: 
 
Mediante acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura se 
dispuso: “Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 
causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. (art. 17 Ley 1564 de 2012) 
 
El numeral 1 del artículo 17 del C.G.P. prevé: “Los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia: (…) 1. De los procesos contenciosos de mínima 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los 
que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 
 
A su turno, el numeral 6 del artículo 26 ibídem, establece que “En los 
procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta 
durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo 
indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 
presentación de la demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos 
naturales del bien arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce 
(12) meses.”. (Negrilla fuera del texto) 
 
Ahora bien, en el presente caso se encuentra que,  conforme el contrato de 
arrendamiento allegado con la demanda que inicialmente se pactó por un 
canon de $80.000 y plazo de 2 años, sin que de la narración de los hechos 
o contrato allegado se encuentre el incremento del canon acordado, 
igualmente, el demandante estima la cuantía en la suma de $2.000.000, 
razón por la cual no se supera los 40 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 
Por lo anterior, al dar estricta aplicación a la norma antes en comento este 
Despacho carece de competencia en razón a la cuantía del asunto, lo que 
impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 
competente, esto es, al reparto de los Jueces de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta circunscripción. 
 
Corolario de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por la 
cuantía. 

 
2. REMITIR el expediente al reparto de los Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, por ser el 
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competente para conocer del mismo. Ofíciese electrónicamente. 
 

3. PROCEDER con el envío del expediente a través de los medios 
electrónicos. Secretaría proceda de conformidad, dejándose las 
constancias respectivas. 

 
4. DESCARGAR de la actividad de este Despacho para efectos de la 

estadística, dejándose las constancias de rigor (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) y se realice la respectiva acta de 
compensación.  

        
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240028900 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor 
subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Especifique la causal de restitución que se invoca a fin de obtener la 
declaración de terminación del contrato.  
 
2. Adjúntese el contrato de comodato, así como los demás anexos 
relacionados en la demanda, en formato pdf de forma nítida y legible, 
comoquiera que no se allegaron con la demanda.  
 
3.  Organice los hechos de la demanda, sin que los mismos se excluyan 
entre sí, explique las condiciones de plazo y demás obligaciones acordadas en 
el contrato de comodato. 
 
4.  Determinar adecuadamente la competencia en razón de la cuantía para 
lo cual deberá precisar el valor de la renta actual para multiplicar el mismo por el 
término inicialmente pactado o, a falta de este, por doce (12) meses (arts. 26.6, 
82.9 y 90.1 CGP). 
 
5. Indicar los números de identificación de la parte demandada (art. 82.1 
C.G.P.). 
 
6. Probar sumariamente la forma como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado más allá de la mera manifestación juramentada (art. 8° L. 2213 de 
2022) o indicar si procederá a integrar el contradictorio con base en las reglas 
del estatuto procesal general (arts. 291 y 292 CGP). 
 
7. Aportar la prueba de existencia y representación legal de la sociedad 
demandada expedida por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes (arts. 84.2, 85 y 90.2 CGP). 
 
8. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y recuérdese 
que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado deberá actuar a 
través del correo electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
9.  Reconocer personería al abogado CARLOS EDUARDO VARGAS 
AFANADOR como apoderado del extremo demandante, conforme al poder 
otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 
portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240029100 
 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Excluya las pretensiones contenidas en los numerales 137 al 154, 
comoquiera que lo pretendido no se ajusta con la literalidad del título 
ejecutivo.  
 
2. Probar sumariamente la forma como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado más allá de la mera manifestación juramentada (art. 8° L. 2213 
de 2022) o indicar si procederá a integrar el contradictorio con base en las 
reglas del estatuto procesal general (arts. 291 y 292 CGP). 
 
3. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4.  Reconocer personería al abogado LEONARDO DONCEL LUNA como 
apoderado del extremo demandante, conforme al poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240029300 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Excluya la pretensión subsidiaria por existir una indebida acumulación 
de pretensiones, tenga en cuenta el ejecutante que deberá optar por la 
adjudicación de la garantía o la efectividad de ésta (art. 467 y 468 C.G.P.) 
 
2. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
3.  Reconocer personería a la abogada LUZ MARINA CHACON 
CAMACHO como apoderada del extremo demandante, conforme al poder 
otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240029400 
  

Reunidos los requisitos de los arts. 82 y 422 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, se dispone: 

 
1°. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor BANCO DAVIVIENDA S. A. y en contra de 
JOSÉ FRANCISCO RINCÓN COBOS, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1°. $166.285.468.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré N° 9816751. 
 
1.2º. Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a la 

tasa máxima autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
1.3°$ 9.047.909.00 M/CTE, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la acción. 
 
2°. Sobre costas se resolverá en oportunidad. 

 
3°. NOTIFICAR esta providencia a la parte pasiva en la forma prevista 

en la Ley 2213 de 2022 y/o artículos 291 y ss. del Código General del 
Proceso, advirtiéndole que cuenta con 05 días para pagar, y 10 días para 
formular excepciones, ambos términos corren conjuntamente 

 
4°. EXHORTAR al demandante para que en su condición de tenedor 

del título ejecutivo objeto de este proceso, procure su conservación y se 
abstenga de ponerlo a circular, así mismo, lo aporte físicamente cuando el 
despacho así lo disponga, en caso de resultar necesario. 
 

5º. RECONCOER personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 
GONZÁLEZ como apoderada de la parte demandante, conforme poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220240029600 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Aclare las pretensiones segunda y tercera, comoquiera que está 
cobrando intereses de mora y plazo en el mismo periodo, tenga en cuenta 
que no es dable cobrar intereses sobre intereses de plazo – anatocismo -. 
 
2. Aportar la prueba de existencia y representación legal de la entidad 
demandante expedida por la cámara de comercio respectiva con vigencia no 
superior a un (1) mes (arts. 84.2, 85 y 90.2 CGP). 
 
3. Probar sumariamente la forma como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado más allá de la mera manifestación juramentada (art. 8° L. 2213 
de 2022) o indicar si procederá a integrar el contradictorio con base en las 
reglas del estatuto procesal general (arts. 291 y 292 CGP). 
 
4.   Precise si lo que pretende es ejecutar la obligación contenida en el 
pagaré 1072671723 o el contrato celebrado el 29 de noviembre de 2021, en 
ambos casos, reformule los hechos y pretensiones de la demanda, en tal 
sentido. 
 
5. Allegue la constancia de que trata el literal g) núm. 2 art. 317 del C.G.P. 
atendiendo a que el pagaré presentado en la presente acción ejecutiva, fue 
presentado dentro del radicado 11001400303320210053200 que cursó en el 
Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá. 
 
6. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
7.  Reconocer personería al abogado JAVIER POVEDA POVEDA como 
apoderado del extremo demandante, conforme al poder otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. No. 11001400303220240029800 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la anterior 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 
actor subsane, los siguientes aspectos: 
 
1. Informar el domicilio actual del demandado comoquiera que tal 
información no se indicó dentro del libelo genitor (arts. 28.1, 82.10 y 90.1 
CGP; arts. 76 a 84 CC). 
 
2. Indicar las medidas adoptadas para la conservación de los 
documentos originales que fueron presentados como mensaje de datos, 
precisando su ubicación y que los mismos serán aportados cuando lo exija el 
despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP). 
 
3. Integrar la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El interesado 
deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
4. Reconocer personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 
GONZÁLEZ como apoderada judicial de la entidad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 022 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 03 de abril de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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